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ROGELIO ROBERT Tuero CASTILLO 

Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

El Co resista de la República que suscribe, ROGELIO ROBERT TUCTO 
CASTILLO, en el ejercicio del derecho de iniciativa que le confiere el artículo 
107° de la Constitución Política del Perú, y conforme a lo establecido en el 
artículo 76° del Reglamento del Congreso de la República, por intermedio del 
Grupo Parlamentario "Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad", que propone 
el siguiente: 

El Congreso de la República 

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente: 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO QUE MODIFICA EL 
ARTICULO 5° DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO. 

Artículo 1°.- De la modificación 

Modificase el artículo 5° del Reglamento del Congreso de la República, en los 
siguientes términos: 

-1-1"Artículo 5. La función del control político comprende la investidura el 
1Consejo de Ministros, el debate, la realización de actos e investigaciones 

rally la aprobación de acuerdos sobre la conducta policita del Gobierno, los 
d actos de la administración y de las autoridades del Estado, el ejercicio de 

gla delegación de facultades legislativas, el dictado de decretos de 
o • — urgencia, el ejercicio de la potestad reglamentaria del Poder Ejecutivo 

ty la fiscalización sobre el uso y la disposición de bienes y recursos 
públicos, el cumplimiento por el Presidente de la República del mensaje 
anual al Congreso de la República y el antejuicio político, cuidando que la 
Constitución Política y las leyes se cumplan y disponiendo lo conveniente 
para hacer efectiva la responsabilidad de los infract•res." 
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